
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP “En caso que el 

ente obligado deba publicar documentos que en su versión original información reservada o 

confidencial, deberá preparar una versión que elimine los elementos clasificados con marca que 

impidan su lectura, haciendo constar en nota una razón que exprese la supresión efectuada”. 

Algunos Acuerdos Ejecutivos realizados por esta institución contienen datos personales como 

Número de Documento Único de Identidad (DUI), Número de Identificación Tributaria (NIT), Número 

Único Previsional (NUP) y Número del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA) que 

de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son considerados información confidencial. 
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LA ACADEMIA 

la con Número 
ciento cuatrocientos - ciento cuatro - seis, en 

la Academia; que con la siguiente 

DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA Y 

con Documento 

cero seiscientos catorce 
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en el Diario 

este instrumento 
por PEDRO 

Oficial número NOVENTA Y Tomo TRESCIENTOS CUARENTA Y SI 
y 

se sus 
y se establece en su la Junta Directiva serán 

electos para un período años, pudiendo ser y en su artículo treinta y cuatro 
a) que la representación Legal estará a cargo Director; 

extendida, sellada y firmada el día seis octubre de dos mil once, en la de San Salvador, 
por la Directora Asociaciones y 
Licenciada Ana Delmy Mendoza Campos, en la que consta la 
Acta Junta Directiva de la 
fecha veinte de agosto dos once y presentada a las nueve horas y minutos 

el 

dos CIENTO CUARENTA Y TRES del 
que 

la Junta Directiva 
como Director dicha 

PEDRO ANTONIO ESCAlANTE 
10 MARCO 

Vers
ión

 Púb
lica



y 
cual se regirá por 

Se establecen 
La "-"",, .. ,,,,\r:Jl 

Convenio Marco 

de provenientes del 
que aquí se señalan: 

DEFINICIONES. 

General 

para los fines del presente Convenio: 

La Cultura la 

Academia Salvadoreña de la Historia 

Funcionamiento 
proyección 
Historia. 

la en la Casa las 
y social la Academia 

la 

y 
la 

El presente Convenio Marco entre las partes para 
los recursos financieros provenientes la 

a la la Historia para que desarrolle el 
antes enunciado. 

110 OBJETIVO. 

El convenio Marco de Cooperación tendrá como objetivo establecer el marco 

el 

relaciones que permitirán la cooperación en una manera clara y entre La 
Secretaría y la la como partes suscriptoras, 
enriquecer, apoyar e incentivar la oferta cultural de nuestro país. 

La Secretaría, pretende y los recursos 
a la Institución Cultural, con el fin 

coordinadamente en el IJIrr,,,,,,rTn denominado la 
Casa y y 
Historia" con el se contribuirá a mejorar el legado cultural para las futuras generaciones. 
Dicho Proyecto forma parte integral presente Convenio. 

m. RESULTADOS. 

Al final diciembre se con las siguientes metas: 

1. Continuar con los amplios servicios culturales de la Academia y mantener la meritoria 
presencia que la ha distinguido en su vida dedicada al servicio país, en con 
instituciones públicas y privadas con iguales objetivos de difusión cultural. Asimismo, la 
institución tiene el cometido de la protección y conservación de su patrimonio bibliográfico y 
documental. 

2. Generar como mínimo veinte eventos públicos anuales dedicados al cumplimiento de sus 
objetivos estatutarios, ya sea en la sede o de por medio de charlas, conferencias, 
simposios, conversatorios, actos cívicos y otras manifestaciones culturales. 

La Ejecutora compartirá los derechos autor con La Secretaría lo 
quedará escrito en todos los bienes que sean producidos o reproducidos, describiéndose en la 
presentación o en la portada los mismos, que su edición ha apoyada o financiada por el 
Programa de Transferencia de Recursos a Instituciones que promueve la "' .. 'T.."r .. 
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la 

la 

Por la 

IV, FiNANCIAMIENTO. 

Convenio Marco 
DIEZ Mil 

",rerr",,,,, en un 

v 

un Convenio Marco 
la 

se 
de Asociaciones y 

del proyecto a por 

que se 

con la 

Marco. 

con la 

nombrará un 
designados por el 
transfieran los 

integrado por dos personas representantes 
que a la 

El Equipo Facilitador, hará el seguimiento y administrativo, con el 
de los lineamientos del PTR y los acuerdos 

Marco desde enero hasta finalizar el período de su ejecución. Asimismo, 
en la las metas para el 

Será Equipo Facilitador 
objetivos planteados en el Convenio. 

DE 

la 

como un 

se resuman 
estar en 

este 

con 

UNIDOS 
con 

el 
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el Tesorero y el 

la deberá ser correctamente por la 
más 
Convenio, para lo cual la 
suficiente antelación para su 

cooperación. 
verificación la ejecución física y 
designado por el Programa de 

de Investigaciones en Cultura y 

la Secretaría y la 

días hábiles 
a 

aprobación por la Secretaría. 

, de con el numeral anterior y a 
se reserva el derecho suscribir un Convenio 

para la un nuevo en el 

mantener una 
mecanismo 

someterse a la 
de la a personal 

Recursos, Auditoría Interna y la 
de garantizar la transparencia proyecto. 

convienen en cooperar 
con la debida y 

Ambas partes reconocen que lo acordado en el presente Convenio tendrá por contraparte 
de la Secretaría, lo coordinadora a la de Investigaciones en Cultura y 

que justifica su firma al final del presente 

Tanto la como la la estarán facultadas para 
proponer los cambios y orientaciones (temporales, espaciales, financieros o cualquier tipo) 
que estimen convenientes a fin de lograr la consecución de los objetivos propuestos. De manera 
conjunta y solidaria, ambas partes analizarán el avance las actividades en ejecución, debiendo 
la Academia Salvadoreña la rendir un reporte detallado con información que 
permita liquidar los recursos asignados. 

la adicional a las actividades programadas en el Proyecto 
"'''''In",'''" y Y la 

realizará cuatro actividades: Proyecto de investigación y 
difusión del patrimonio marítimo El Salvador: excavaciones arqueológicas en el Puerto Viejo 

Acajutla y delimitación 2 pecios en el área natural protegida de los Cóbanos, El Salvador; 
Proyecto Cultural Nuestro Mar Sur; IV Seminario Internacional de la Red Iberoamericana de 
Investigación del U Colonial; y habrá conjunta de charlas y conversatorios 
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VIIL 

Dt VIGENCIA DEl 
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POR LA DE CULTURA 

Director 

seminario antes lo 

POR LA ACADEMIA 
DE LA H 

Arte 

se en 
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